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Acta N' 3299 (A.S.o.c.D. N" 3299lt7lo7l2o26l
Resolución N" 0279{0-2026

"POR tA CUAL SE APRUEBA Et TTAMADO A CONCURSO AEREVIADO DE TÍTULOS, MÉRIOS Y APÍITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA - JEFE

CtfNICA MÉDICA EN ET SERVICIO DE EMERGENCIAS ADUTTOS OET HOSPITAL DE CLíNICAS DE I.A FACUI.TAD

DE CIENCIAS MÉDICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". -

VISTO El orden de dia

La nota con ME Ne 1926/2026, de la Prof. Dra. Sandra Samud¡o, Jefa del Servicio de

Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para

cubrir 1 (un) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de Médico de Guard¡a - Jefe clínica Médica, en la

dependenc¡a a su cargo, por finalización de per¡odo del Dr. JORGE CANO (30/04/2026). Al respecto, dicho
perfil cuenta con Visto Bueno de la Dirección As¡stencial

La Resoluc¡ón CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

Acta N9 3116, "PoR LA CUAL SE MODIflCA LA RESOLUCIÓN CD N" A91.00.2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

OIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a part¡r de la aprobación

del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo 0¡rect¡vo, para que elSanador

del m¡smo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposición horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para el nombram¡ento o

contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente postulante en orden de

prelac¡ón del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3178, "POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DÉ U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QI)E DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCUR DE T|TULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS D NTOS CARGOS

DIPLOMADOS,ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES

ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS Y D

PUG

D

LAS CAPACITACIONES,

N ÉsrA ÁREA". --------

2*rtstÓN tNsTtTUcroNAL
Foinat profesionales en Cienc¡as de la Salud
l¡demzgo, valores étbos y capacidad de gestión quo rcspond'
neces¡dades de sdlud de la población y con rcsponsabil¡dad

INSTITUC'ONAL
nac¡onal e intomacionalmente Nr la excelerÉ¡a

en fomac¡ón de p'otes¡onales de la salud a través

¡nrrgvación tecnológba, con comprcmiso soc¡al y
rnedbañb¡ental.

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Redorado de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL 5E APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMERAMtENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN U U

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de C¡encias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

?locEDtMEfro6 t¡s(nlPoót A coro,lso Et atuaoór o€ cuaifcuruM vÍraE PEtf)oo oE raaH^t Y rEcr os

PUI¿OS CTNCOIOS)DfAS Ha8rlrs rBES (03)DlA5 HaElLEs CINCO {05)OlA5 HaEltrS

académ¡cas que @nteñplon la invesl¡gación e
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La Resolución CD Ns 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIEN|OS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APflTUDES A LLEVARSE A CAEO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "PoR LA 0UAL SE APRUEBA CON

CAMSIO,, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES OEL SISTEMA OE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

ET CONSUO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

O2794f-2026 APROBAR el llamado a concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubr¡r un

(1) cargo de DOCENTE MÉDICO l/, Línea 695900, lnterlínea 392, Cat. u8O, con func¡ones de

Médico de Guard¡a -.lefe Clínlca Méd¡ca en el §€rv¡cio de Emert€ncias Adultos de la

Facultad de Ciencias Médicas de la l.lniversidad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el térmiño de

c¡nco (5) días háb¡les, a part¡r del día lunes 13 alv¡ernes 17 de abr¡l de 2026. ----------
027942-2026 DISPONER que las ¡nscr¡pciones para el concurso se realizarán en I fec as indicadas en el

en el horario deartículo precedente, en la SecretarÍa General - San Lorenzo de la F

07:00 a 13:00 hs.

U

Mg. Prof. Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Decano

utstÓN tNsTrTucroNAL
Ser rcconocida nac¡onal e ¡nlemacionalmente por la oxcelenc¡a
y l¡derazgo en lormacbn de plofes¡onales de la salud a través
de p@gramas académ¡cas que @ntemplen h invest¡gac¡ón e
¡ntovac¡ón tecnol^gica, con comp@m¡so soc¡al y
med¡oeñb¡entel

Lic. RAQUET IL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad

tsrÓ tNsTt¡ucroNAL
Foinat profes¡onales en Ciencids de la Salud innovadorcs, con
l¡deÉzgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que responddn e las
neces¡dades de salud de la población y con responsab¡l¡dad social.

C.C. Dirc€c¡óñ Asittencial, Oire.cióñ de Ger¡ón y oerarollo del lólÉnto Humano, Dpto. d€ S.l€cción, Dpto. de Concur5os, Pr€grado web, Serv¡do dr
Emé.8encias Aduttos, Ar.hivo. oMcr/RGM/rsm

Y ASISTENCIALES EN PUGNA".
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CTRCULAR NeO9ilz\zí
Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autor¡¿ado med¡ante Resoluc¡ón CD e 0279-ü12025,

por el término de cin€o (O5l dlas háblles, a partir del día lune¡ 13 alvle.neJ 17 de abril de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudei de ¡nscr¡pc¡ón por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenzo

en la fecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el horar¡o de O7:(x, ¡ 13:00 horas. -
o ¡o3 DEt c R«,

CARGO DE: Docente Méd¡co ll (695900-392-U80)

CON FUNCIONCS: Méd¡co de Guard¡a -Jefe Clínica Méd¡ca

CAi{TIDAD: l(uno)
DEPENDENCIA: Servicio de Emergenc¡as Adultos

PERFII DE I.OS CARGOS

ffut os, MÉRrros Y APTrruDEs:
- Título de grado de Doctor en Med¡c¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o extranjeras

homologadas;
- Título de Espec¡al¡sta en MEDIC¡NA |I{TERNA o EMERGENTOTOGIA, exped¡do por la FCM-UNA u otra un¡vers¡dad reconocida y

habilitada por la autor¡dad competente;
- Titulo y/o Certificado de Estudios y/o Diploma que acred¡te la culminac¡ón de la Capacitación Pedagógica para los fines de la

docencia en Educac¡ón Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

' Experiencia en elServic¡o de por lo menos ocho (8) años;

- Hab¡lidad de trabajo en equ¡po;
- Gozar de notor¡a honorabilidad;
- Proactividad;
- Manejo de pacientes de emergenc¡as. -

CARGA HORARIA: 12 hoTas,

HORARIO A CUMPIIR: sábado de 19:00 a dom¡ngo 07:00 hs.

N'CT'MEf{TO§ REQUERIDOS:

a. Dos {2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón t¡po espiral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo alformato establec¡do en la Resolución CO N e 1077-ü»2024, por la cual 5e aprueba con cambios

la propuesta de modif¡cación del s¡stema de calificación de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 defecha \5lfO/2024.
b, cuatro (4)fotocopias de cédula de ldent¡dad Civil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡¿adas en colores (3*4 la medida). -
d. Un (1)Cen¡ficado de Salud fís¡co, orig¡na/o fotocopia de cert¡f¡cado autenticado vía Escribanía, expedido por el Departamento

de Segur¡dad, Hig¡ene y Med¡c¡na delTrabajo dependiente de la D¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano de la

FCM/UNA, autor¡zado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, original, -
l. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Policial, orig¡nal. -
g. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Judicial, original. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nac¡miento {en caso de no poseer actualmente una vinculación coñ la FCM/UNA), -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
i, Tabla de Horarios por car8o. -
k. Certif¡cado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emit¡do por la Sede Central de la lnstitución, en caso de

poseer otros cargos en otras lnst¡tuciones PÚblicas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Cana

Compromiro de Renuncia, aprobada según Resolución CD N' 0750{0-2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un

¡mped¡mento para acceder a¡cargo y automáticamente accederá alcargo elsiguiente en Orden de Prelación del Concurso. -
r Fo¡MAcróN ADrooNAr

Las sol¡c¡tudes de inscr¡pc¡ón, disponibles en la Sección de Corcu rsos de Títulos, Méritos y Apt¡tudes dela pág¡no web de Ia Facultad

de Ciencias Méd¡cas (www.nred.una. ov) Jrn k d¡sponible med¡onte Código QR'- serán p¡esentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez veriflcadas las documentac¡ones pertinentes por la D¡recc¡ón de 6est¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de inscripción que no cuenten con la Planilla de Ver¡ficac¡ón de Documentac¡ones, exped¡da por la

D¡recc¡ón de Gestióñ y Desarrollo dellalento Humaño. -
EL DECANO/ FCM-UNA
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111(*) Esconee el Código QR pora descorgo


